
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
OBJETO DEL TRATAMIENTO CONVOCATORIAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL: ERASMUS+ y UBU-Global, 

Erasmus Prácticas, Erasmus personal docente y no docente, Lectorados, y otras movilidades internacionales, así 
como convocatorias de ayudas económicas para financiar movilidades internacionales  

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 27 de abril de 2016 (RGPD). Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable 
del 

tratamiento 

Universidad de Burgos 
CIF: Q-0968272-E 
Domicilio: Hospital del Rey s/n. E- 09001 Burgos. España. 
Email: sec.secretariageneral@ubu.es 

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@ubu.es 

Finalidad del 
tratamiento 

La información y los datos  facilitados son tratados con la finalidad de gestionar las 
convocatorias de movilidad Internacional: gestión administrativa de los solicitantes, de los 
procesos de admisión  y de adjudicación de ayudas (adjudicación de plazas y ayudas objeto de 
estas convocatorias). 

Bases legales 
Legitimación 

La legitimación del tratamiento de los datos personales encuentra su fundamento en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, tratándose, por tanto, de una misión realizada 
en interés público. 

La base legal para el tratamiento de los datos viene recogida en las funciones que le atribuye a 
la Universidad de Burgos, dentro del marco de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en el 
cumplimiento y desarrollo de los planes de internacionalización y cooperación al desarrollo, 
fomentando la movilidad internacional de los estudiantes a través de programas de becas y 
ayudas al estudio. 

El Reglamento (UE) 1288/2013 por el que se crea el programa “ERASMUS+” tiene como 
objetivos el fomento de la empleabilidad, la internacionalización y la cohesión social 
intercomunitaria, facilitando la movilidad y la cooperación entre el mundo de la educación. 
El interesado está obligado a facilitar los datos personales. En caso de no hacerlo, no podrá 
tramitarse la movilidad a la que hace referencia esta convocatoria. 

Destinatarios 
de cesiones o 
Transferencias 
Internacionales 

Al solicitar la participación en esta convocatoria y para la gestión de la misma, se informa que 
los datos se comunicarán a: 

- Universidades, Instituciones y/o Empresas de acogida o participantes como socias en
el programa.

- Entidades bancarias para el abono de las ayudas/becas.

- Instituciones y Organismos Comunitarios, según la normativa propia de esta
convocatoria. 

- Instituciones u organismos nacionales gestores de movilidad o ayudas: MECD-SEPIE-
JCyL

- SIGMA: programa de gestión académica.
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- Entidades aseguradoras (seguro de accidentes), cuando proceda
- Entidades financiadoras de las ayudas: ej. Grupo Santander Universidades, cuando

proceda.
Otros, siempre y cuando legalmente pueda ser exigido: convenios o contratos, Jueces y 
Tribunales, Agencia Española de Protección de Datos, Base de Datos Nacional de 
Subvenciones… 

Plazo de 
conservación 

▪ Los datos se tratarán por el periodo necesario en el que se mantenga la relación jurídica del
estudiante con la Universidad de Burgos.
▪ La información se conservará debidamente bloqueada por los periodos adicionales necesarios
para la prescripción de eventuales responsabilidades legales.

Derechos de la 
persona 
interesada 

Si posee una cuenta de correo electrónico de la Universidad de Burgos puede escribir desde 
ella a sec.secretariageneral@ubu.es. También puede usar la cuenta personal, en el caso de que 
esta haya sido facilitada a la Universidad.  No olvide, incluir documentación justificativa si fuera 
necesaria. 
Puede también presentar un escrito dirigido a: 

Secretaria General. 
Universidad de Burgos 
CIF: Q-0968272-E 
Domicilio: Hospital del Rey s/n. E- 09001 Burgos. España. 

Se acompañará copia de D.N.I. o documento identificativo equivalente (pasaporte, N.I.E…) que 
acredite la identidad de la persona interesada, así como en su caso de la representación que se 
ostente o de la acreditación del objeto de la solicitud.  

Autoridad de 
protección de 
datos 

En caso de que desee presentar una reclamación u obtener información adicional sobre la 
regulación del tratamiento de datos personales en España, la autoridad competente es la 
Agencia Española de Protección de Datos (Jorge Juan, 6 28001-Madrid). 
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